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I
INTRODUCCION


La familiar y sus deberes y, de otro lado, el trabajo dependiente y por cuenta ajena y los derechos y/o obligaciones que le son inherentes, han sido los motivos principales de preocupación para muchos trabajadores, hombres y mujeres, en el mundo de antes y de hoy.


Dentro del orden de ideas que nos ocupa;  puede afirmarse que en otras épocas, a los hombres les preocupaba más el trabajo y a las mujeres la familia y las responsabilidades que le son propias.


Hoy, han aumentado considerablemente las mujeres que se han incorporado al mercado de trabajo y desempeñan un  trabajo productivo y remunerado. Según estadísticas elaboradas por el Banco Mundial en el período 1980 y 1997, las mujeres han incrementado su participación en la fuerza de trabajo total en un 126%. Hoy, las mujeres integran casi la mitad de la mano de obra en el mundo 

Dentro del mismo orden de ideas, cabe anotar que se ha generado un importante aumento  de las familias en las cuales, el hombre y la mujer obtienen ingresos de sus respectivos trabajos, como asimismo un incremento de las familias monoparentales.


Sin perjuicio de lo anterior en nuestros días cabe también  hacer notar, atendido lo estimado por la OIT, que muchas veces, hoy, los ingresos de las mujeres son vitales para la supervivencia de la familia.


Según opinión del mismo organismo internacional, la proporción de hogares a nivel mundial, en los cuales el trabajo de las mujeres constituyen, la principal fuente de ingresos asciende al 30%.


A lo anterior cabe agregar, en el actual panorama mundial, que las mujeres no sólo están presentes en el mundo del trabajo, sino su acción se ejerce sobre ocupaciones tradicionalmente estimadas como  “TRABAJOS MASCULINOS”.

II
CAMBIO DE ROLES ENTRE MUJERES Y HOMBRES


El aumento, antes referido, de la participación de las mujeres en el ámbito del trabajo productivo, ha generado un cambio en los roles y en las expectativas de género, tanto  en la familia, como en las propias empresas.

En efecto, mientras más son las mujeres que pasan a desempeñar un empleo retribuido, aumenta el número de hombres que comparten mucho más que antes, las tareas domésticas y las funciones de atención a la familia, tradicionalmente consideradas femeninas.


En relación con lo anterior en un informe del Banco Mundial sobre “Género, formación y trabajo”, se lee:

Este aumento de la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo ha inducido un cambio en los roles y las expectativas de género, tanto en la familia como en la propia empresa. A medida que son más las mujeres que pasan a desempeñar un empleo retribuido, crece también el número de hombres que comparten mucho más que antes las tareas domésticas y las funciones de atención a la familia tradicionalmente consideradas femeninas. Teóricamente, pues a medida que aumenta el número de familias con dos fuentes de ingresos, las mujeres salen de su papel “familiar” para implicarse en el mundo del “trabajo”, en tanto que los hombres lo hacen de su papel tradicional en el “trabajo” para asumir nuevas responsabilidades con la “familia”. Pero la realidad es que la redistribución de las responsabilidades financieras en el seno de la familia no se ha visto acompañada de una redistribución equivalente de las responsabilidades de trabajo en el hogar. Que todavía son las mujeres quienes desempeñan una parte desproporcionada de las tareas domésticas. Que tienen ahora más trabajo que nunca, hasta el extremo de que podría decirse que muchas realizan un “segundo turno” laboral cada día.

Más aún, a pesar de la presencia de las mujeres en la empresa, todavía se espera del trabajador ideal que tenga ciertas cualidades de las tradicionalmente consideradas “masculinas”: que él (o ella) anteponga a todo su “carrera profesional” que centre su vida en el trabajo; que esté en condiciones de dedicar al trabajo largas jornadas para adaptarse al rápido ritmo de producción que requiere el mercado mundializado; que pueda ajustar su vida familiar a las exigencias del trabajo, cuando éste lo demande; y que, en fin, no esté coartado por unas obligaciones familiares que reclamen su dedicación a ellas. En los nuevos usos laborales, no es infrecuente que las empresas inicien la jornada  con desayunos de trabajo y las concluyan con sesiones de planificación que se  prolongan durante la cena. Y los programas de formación pueden requerir del trabajador prolongadas ausencias del hogar. Por consiguiente, a pesar de haber incorporado a las mujeres en la fuerza de trabajo, la empresa sigue buscando al hombre en su modelo de división de trabajo entre  “hombre proveedor de ingresos –mujer forjadora de la familia”. Ahora bien, esta idea suya de “trabajador ideal” con cualidades “masculinas” es discriminatoria tanto contra las mujeres como contra los hombres con responsabilidades familiares. Lo que quiere decir que las percepciones sociales sobre el trabajo y la familia no han cambiado al mismo ritmo con que se ha transformado el mercado del trabajo a consecuencia de la mayor participación de las mujeres en él. Y esto trae consigo toda una serie de problemas.

Separación artificial de trabajo y familia

Lo cual lleva a un mayor estrés y a un descenso de la productividad en la empresa, porque, mientras desempeñan su trabajo, los trabajadores están inquietos por las funciones de asistencia que deben prestar en sus hogares. Y esto, a su vez, da lugar a un elevado índice de abandonos del mercado del trabajo, puesto que muchos trabajadores, incapaces de compaginar el trabajo en la empresa y sus obligaciones familiares, abandonan  sus empleos. Pero a la pérdida de trabajadores entraña la pérdida de las destrezas que poseen y la de la inversión realizada en formarlos, lo que redunda en mayores costos para la empresa.
Discriminación en la empresa.

Es más probable que sean las mujeres, y no los hombres, quienes se responsabilicen de las cuestiones familiares. Por otra parte, son ellas quienes dan a luz y necesitan dejar el trabajo durante ciertos períodos de tiempo. En estas condiciones resulta muy difícil superar la inveterada discriminación contra las mujeres en las empresas derivadas de su papel en la reproducción y de sus “tradicionales” roles femeninos.

Adaptación a los deberes de prestación de cuidados.

Para adaptarse a sus deberes de prestación de cuidados familiares, muchas mujeres trabajan a tiempo parcial, pero los trabajadores a tiempo parcial rara vez gozan de unas condiciones laborales comparables y de unos derechos equivalentes a los de los trabajadores a jornada completa.


Dentro de la realidad antes descrita, ha aflorado el tema relativo a la preocupación por armonizar o conciliar el trabajo con la vida familiar, del cual nos ocuparemos dentro de la temática del Diplomado “Subcontratación, nueva justicia laboral y otras reformas bienio 2005-2006”, especialmente a la luz de nuestra legislación laboral.

A este respecto el profesor y doctor en Derecho Eduardo Caamaño Rojo, en un Estudio titulado “Conciliación de trabajo y vida familiar. Un análisis desde la perspectiva del Derecho del Trabajo”, manifiesta: 

“En el Derecho del Trabajo contemporáneo ha ido adquiriendo paulatinamente importancia el tema de la conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores, lo que ha generado la necesidad de replantear muchas instituciones propias y tradicionales de esta rama del Derecho, como es el caso, por ejemplo, de la normativa referida a la protección a la maternidad”.


Concretamente refiriéndose al Derecho del Trabajo chileno, el mismo autor señala:

“En lo que respecta al desarrollo de la temática de la conciliación de trabajo y vida familiar en Chile, es preciso señalar que ella ha sido objeto de escasa atención, tanto desde la óptica del Derecho del Trabajo, como desde una visión más amplia de política social y laboral, pese a que en los ordenamientos jurídicos comparados, especialmente en los países miembros de la Unión Europea, ocupa hace algún tiempo un lugar importante en las respectivas agencias legislativas. Por este motivo es necesario dar inicio a una reflexión de esta materia en nuestro país a la luz de la actual normativa laboral, como, a su vez, desde una perspectiva social, económica y cultural, a objeto de avanzar hacia la concreción de una distribución más equitativa de roles entre madres y padres trabajadores, que contribuya a materializar un cambio en nuestro mercado de trabajo, de tal manera que las madres trabajadoras no se vean en la necesidad de renunciar o postergar su desarrollo laboral y profesional, realizando mayoritariamente trabajos residuales o más precarios, con lo que, en los hechos, se está afectando directamente la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres frente al acceso al empleo y respecto a las posibilidades de desarrollo y de mejoramiento del nivel de ingresos, una vez que se ha accedido a un puesto de trabajo”.

En cuanto a las acciones emprendidas en nuestro país, en pro de las armonizaciones entre la vida familiar y laboral en el bienio 2005-2006, cabe anotar primeramente que la materia no cuenta con una sistematización expresa en nuestro derecho laboral positivo, en el cual, como lo indicaremos más adelante, sólo es posible encontrar normas dispersas al respecto. Organismos públicos como la Dirección del Trabajo y el Servicio Nacional de la Mujer, han comenzado a estudiar y tratar este tema últimamente, pero no refiriéndose concretamente a la armonía entre la vida familiar y laboral, sino con miras a la mejora de la calidad del empleo femenino.


Entre las normas dispersas, a las cuales aludiremos seguidamente, cabe referirse en primer lugar a aquella que rige a partir del mes de enero del 2005, y que se refiere a la reducción de la duración máxima semanal de la jornada ordinaria, de 48 a 45 horas.


Como antecedente de lo anterior, cabe anotar que nuestra legislación se ajusta al esquema de relaciones laborales de la segunda mitad del siglo XX, con extensos horarios de trabajo y limitadas alternativas de distribución del tiempo, aun cuando las partes, de común acuerdo y en el marco del principio civil de autonomía de la voluntad, pueden establecer otras condiciones mejores, pero siempre dentro de la esfera de la protección legal mínima, la cual, en este caso implica el apego estricto a los límites máximos de duración de la jornada.


La acción anotada reconoce su fundamento en la experiencia, la cual indica que al reducir la jornada se mejora el rendimiento laboral.


En este orden de ideas, cabe tener presente, especialmente dentro de la temática específica que nos ocupa, cual es, la conciliación entre el trabajo y la vida familiar, que la reducción de la jornada a 45 horas semanales, vigente desde el año 2005, no tuvo una incidencia digna de considerar.


Con  más posibilidades de cumplir el objetivo de conciliar la vida familiar con la laboral, aún cuando data del año 2001 se encuentra la inclusión en nuestro Código del Trabajo, por la Ley 19.759, del contrato con jornada parcial, la cual se define como aquella no superior a dos tercios de la jornada ordinaria.


En efecto, en el tipo de contrato en referencia, en el artículo 40 bis C, se previene que las partes contratantes pueden pactar alternativas  de distribución de jornada, lo cual permite adecuar esta última, con el propósito preciso de conciliar la vida familiar con la laboral.

Asimismo, otra medida dispersa, aun cuando antigua, dirigida al objetivo señalado en el párrafo que antecede, es la normativa orientada a la protección a la maternidad que favorece a las trabajadoras dependientes de los sectores público y privado, las cuales cuentan con un descanso por concepto de maternidad de 6 semanas antes del parto y 12 semanas posteriores a él, con la seguridad de retorno a los puestos de trabajo una vez concluido el descanso. Asimismo, gozan de un permiso por enfermedad  propia o del hijo que así lo amerite según las características indicadas en la legislación.


Aparte de la maternidad, también en el ámbito de la conciliación entre la vida familiar y laboral, durante el bienio 2005-2006, se han dictado nuevas normas en beneficio de la paternidad.


Así, a través de la Ley Nº 20.047, publicada en el Diario Oficial de 30 de mayo de 2005, se establece una prerrogativa que beneficia al padre de familia, a quien se le confiere un permiso pagado de cuatro días en caso de nacimiento de un hijo o de muerte del cónyuge, el que puede utilizar a su elección desde el momento del parto, siendo en este caso de días corridos, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento.


El permiso en examen se concede también al padre a quién se le otorgue  un hijo en adopción, contado desde la fecha de la sentencia definitiva. El derecho al permiso en referencia es irrenunciable.


Con fecha 16 de diciembre de 2006, se dicta la ley Nº 20.137, que sustituyó enteramente el texto del artículo 66 del Código del trabajo, la cual es del siguiente tenor:

LEY Nº 20.137 
Otorga permiso laboral por muerte y nacimiento de parientes que indica.

Diario Oficial Nº 38.640

16 de Diciembre 2006

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley originado en dos mociones, refundidas de las Diputadas señoras Clemira Pacheco Rivas, Dense Pascal Allende y Karla Rubilar Barahona y de los señores Sergio Aguiló Melo René Alinco Bustos, Mario Bertolino Rendic, Alonso De Urresti Longton, Marcelo Díaz Díaz, Marcelo Forni Lobos, Pablo Galilea Carrillo Fernando Meza Moncada, Nicolás Monckeberg Díaz, Iván paredes Fierro y Raúl Súnico Galdames:

Proyecto de ley:

“Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo:

1.- Sustituyese el artículo 66 por el siguiente:

“Artículo 66.- En el caso de muerte de un hijo así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a siete días corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.

Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte de un hijo en período de gestación así como en el de muerte del padre o de la madre del trabajador.

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.

El trabajador al que se refiere el inciso primero gozará de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo tratándose de trabajadores cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos.
Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero.”.

2.-
Introdúcense las siguientes modificaciones  en el artículo 195:

a) Elimínase la expresión “Sin perjuicio del permiso establecido en el artículo 66”.

b) Sustitúyase la expresión “cuatro” por “cinco”.

Artículo 2º.- Agrégase, a continuación del artículo 104 de la Ley Nº 18.834, que contiene el Estatuto Administrativo, el siguiente artículo 104 bis, nuevo:

Artículo 104 bis.- Todo funcionario tendrá derecho a gozar de los permisos contemplados en el artículo 66 del Código del Trabajo.”.

Artículo 3º.- Agrégase, a continuación del artículo 108 de la ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el siguiente artículo 108 bis, nuevo:

“Artículo 108 bis.- Todo funcionario municipal tendrá derech0o a gozar de los permisos contemplados en el artículo 66 del Código del Trabajo.”.”.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 1 de Diciembre de 2006.-

MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a usted, Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario del Trabajo.


Antes de la dictación de esta ley, según se lee en el artículo publicado en la Revista Laboral Chilena, correspondiente al mes de Noviembre del año 2005, del cual es autor el profesor Hugo Cifuentes Lillo, en los 15 últimos años del Código del trabajo, como protección a la paternidad, se efectuaron al Código una serie de reformas por las cuales se extendieron al padre beneficios que sólo estaban consagrados para la madre, entre los cuales cabe  destacar:

a) utilización por el padre del descanso post natal, con derecho a subsidio y fuero.

b) En caso de enfermedad grave del hijo menor de un año, caso en el cual, el padre, si así lo decide la madre cuidará al hijo en el caso en que ambos trabajen, gozando para ello de permiso y subsidio.

c) Permiso del padre, a elección de la madre, para cuidar a un hijo menor de 18 años gravemente enfermo.

d) Permiso para padres que inicien trámites por adopción.


El texto del artículo 66 que había sido modificado mediante la Ley Nº 20.047, antes citada y comentada, fue enteramente reemplazado por la ley Nº 20.137, ampliándose el número de días de permisos para el trabajador por fallecimiento de familiares del mismo.


La ley precitada y transcrita Nº 20.137 fue objeto  de una interpretación por vía de autoridad mediante dictamen Nº 886/019, de 8.03.2007 cuyo tenor es comentado por el Asesor Laboral del Boletín oficial de la Dirección del Trabajo en los términos resumidos que seguidamente se señalan:

a) Permisos establecidos.

El nuevo artículo 66 modificado por la precitada ley Nº 20.137 establece los siguientes permisos parentales:

· Por fallecimiento de hijo o de cónyuge. Siete días de permiso pagado.

· Por fallecimiento de hijo en etapa de gestación. Tres días de permiso pagado.

· Por fallecimiento de padres del trabajador. Tres días de permiso pagado.

b) Requisitos para obtener los permisos.

La ley, ene este aspecto sólo exige detentar la calidad jurídica de trabajador regido por el Código, sin exigencia de antigüedad o de otra naturaleza.
c) Forma de cómputo de los días de permiso:

1. En caso de muerte de un hijo o cónyuge del trabajador o trabajadora, se comprenden también los días feriados en el tiempo del permiso.

2. En el caso del permiso por muerte del hijo en gestación o del padre o madre del trabajador o trabajadora, será de días hábiles.

d) Forma y oportunidad en que se deben hacer efectivos los permisos.

1.-  Tratándose del permiso por fallecimiento de un hijo o del cónyuge del trabajador o trabajadora.

· Se debe solicitar a partir del día en que se produjo el fallecimiento.

· Se debe utilizar en forma continua y sin interrupciones a partir del día del fallecimiento.
2.- En el caso de los permisos por fallecimiento del hijo en gestación o del padre o madre del trabajador o trabajadora.
Deben utilizarse a partir del día del fallecimiento o desde el día en que se acredite mediante certificado médico la defunción fatal, excluyendo los días feriados que incidan en el permiso.

3.- Caso en que el trabajador o trabajadora, se encuentren con licencia médica o haciendo uso de feriado al tiempo del permiso.

No tiene el beneficiario del permiso derecho a hacer uso del mismo una vez concluido el período de licencia o feriado, puesto  que la ley es perentoria en cuanto a la precisión de la oportunidad del de su utilización.
Fuero Laboral.


La ley Nº 20.137, en análisis  contempla el beneficio del fuero laboral a que se refiere el artículo 174 del Código del Trabajo, en caso de fallecimiento de un hijo o del cónyuge; fuero que se extiende por el lapso de un mes a contar del respectivo fallecimiento.

Permiso y término del Contrato.


Los permisos parentales a que alude la ley Nº 20.137, en caso alguno pueden implicar prórroga de la relación laboral, si ésta expira en el tiempo del permiso.

Extensión del permiso al Sector Público.


Conforme al artículo 2º de la ley Nº 20.137, todo funcionario tiene derecho a gozar de los permisos contemplados en el artículo 66 del Código, esto es, aquellos a que se ha hecho referencia precedentemente.

Además, gozan de los beneficios los funcionarios municipales.
Derecho a dar alimentos a los hijos menores de dos años  aun cuando no existe obligación de instalar sala cuna.


Dentro del tema que nos ocupa, cabe asimismo considerar entre las últimas reformas practicadas al Código del Trabajo aquella dispuesta por la ley Nº 20.166, por la cual se extiende el derecho de las madres trabajadoras a alimentar a sus hijos aun cuando no exista sala cuna; zanjando, de esta manera, la polémica habida  entre la Dirección del Trabajo y la Contraloría General de la República, triunfando la tesis de esta última en orden  a que el derecho a dar alimento a los hijos  que corresponde a las madres trabajadoras se detenta  esté o no obligada  la empresa  a tener sala cuna.


En efecto, el nuevo texto del artículo 206, dispone que las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos de una hora al día, para dar alimento a sus hijos menores de dos años.


Asimismo, el nuevo texto dispone que el derecho a dar alimento puede ejercerse en alguna de las siguientes formas:

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo;

b) Dividiendo el tiempo concedido para el efecto, a solicitud de la interesada,  en dos porciones.

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo.

           En cuanto al lugar de ejercicio del derecho, el nuevo texto legal previene, que será preferentemente la sala cuna, pudiendo también ser el lugar en el que se encuentre el menor. 


El tiempo utilizado para la alimentación del menor, debe estimarse como trabajado.


El derecho a dar alimento no puede ser renunciado en forma alguna, y corresponderá a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años.


Tratándose de las empresas obligadas a tener sala cuna, por imperativo del artículo 203 del Código del Trabajo, el derecho de disponer de una hora al día para dar alimento a los hijos menores de dos años, se ampliará en el tiempo necesario para el viaje de ida y vuelta, teniendo el empleador, en este caso, que pagar el valor de los pasajes del transporte que se utilice.
La Empresa, su responsabilidad social e incidencia de esta última en la conciliación entre vida laboral y familiar.

En el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se consignan diversas opiniones acerca del tema de que se trata, y así se expresa, para el caso chileno, que la responsabilidad social en la empresa no sólo recibe influencia  del impacto del conocimiento de buenas prácticas a nivel mundial, y de la necesidad de estar al día en los contenidos de avanzada del liderazgo empresarial actual, sino también en el resultado de dinámicas locales. Entre ellas cabe destacar la demanda social porque las empresas participan en proyectos de alcance nacional que impliquen contribuir a la erradicación de la pobreza, al cuidado del medio ambiente y a la cooperación con los sectores sociales locales o regionales  con los cuales las empresas se relacionan. La adopción de un enfoque de Responsabilidad Social constituye para muchas empresas una forma de enfrentar la crisis de confianza que existe en importantes grupos de la ciudadanía en la actuación de éstas. Pero existe un freno importante en el avance y es que la visión de muchos empresarios es que la Responsabilidad Social Empresarial es un enfoque demasiado avanzado para nuestro contexto local y que es necesario esperar un proceso de años para consolidar este sistema.
Políticas emergentes en materia de conciliación 

entre Trabajo y Familia


La realidad actual de las relaciones laborales, reclama nuevas iniciativas, según se lee en el artículo titulado “Género, formación y trabajo”,  por parte de los empleadores  y de las autoridades y tanto los gobiernos como las empresas están empezando a cobrar conciencia de ello. El Convenio de la OIT sobre trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (Núm. 156) ratificado hasta ahora por 129 países, buscó promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo entre los trabajadores con responsabilidades familiares  y aquellos que no las tienen. Hasta ahora los enfoques más innovadores, se lee en el artículo antes citado, han surgido de las empresas privadas. Parte de este esfuerzo ha sido fruto de su “conciencia social” y su sentido de “responsabilidad social”. Pero lo más importante de todo es que esa experiencia suya ha demostrado que las políticas encaminadas a compaginar trabajo y familia son un medio eficaz para mejorar  la dedicación  y la productividad de los trabajadores.


Por último, en el artículo al que se ha venido haciendo referencia se indican algunas  medidas que es posible implementar para promover la conciliación entre el trabajo y la familia sean legislativas o no.


Ellas son:

· Atención a los niños.
· Atención a los ancianos.

· Permiso parentales y por maternidad.

· Apoyo a las mujeres en la maternidad y en el entorno al trabajo.

· Horarios flexibles de entrada y salida del trabajo.
· Acuerdos de interrupción de la carrera profesional.

· Teletrabajo, trabajo a domicilio, etc.

